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Superintendensia 10) 
Compañías 

23 2009 00 | 

[Hegistro de oo: 

Quito, 20 de febrero del 2009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

t . * - 

De mis consideraciones: 4 |, 00 Jheción ads. Y 

Yo, MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS, en mi calidad de GERENTE de la 
Empresa ALIMENTOS Y RESTAURANTES ALIMERSA S.A. solicito a ustedes 
muy comedidamente se actualice la nomina de ACCIONISTAS por cuanto el socio 
MARIO GUSTAVO MACHADO MIRANDA que tenia 640 acciones falleció el 7 de 
julio del 2007 asumiendo las acciones MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS 
quedando este con 720 acciones y la sefiora INES PIEDAD CEVALLOS SALAZAR y / 
con 80 acciones, + 6 (2 - 

Sin más que informar, y seguro de su pronta entrega quedo de usted agradecido. 

     achatio   ERAS,    
Aimdguaño agplorta. 
24-06-04, 
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comparezco y expongo: Roman ario 
    

De las partidas de defunción y nacimiento que en dos fojas útiles adjunto, vendrá a su 

conocimiento el fallecimiento de mi padre que en vidas ó MARIO GUSTAVO 
MACHADO MIRANDA, de estado civil soltero, hechd ésteeurrido en esta ciudad de 

Quito, con fecha 7 de Julio del 2007, sin dejar testa, eniHlhhbiendo quedado com« 
único y universal heredero el compareciente, en calidad d hgo. d 

pi. 

        

  

   

      

      

  

El Pes ad, de mi difunto padre estuvo Sonsti 

  

Notarial, publicadas en el Registro Oficial No. 64 de 8 de Noviembre de 1996, véngo 

ante usted señor Notario con el fin de solicitarle se digne conceder en mi favor, la 
Posesión Efectiva Pro-indiviso de los bienes hereditarios dejados por mi difunto padre 
que en vida se llamó Mario Gustavo Machado Miranda, luego de lo cual, se me 
conferirá las copias certificadas del acta correspondiente a fin de proceder 9 su 
inscripción en el Registro de la Propiedad de este Cantón. 

Para el levantamiento del acta respectiva se servirá receptar mi declaración juramentada. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Casilla Judicial No. 1027, 
perteneciente a mi defensor el Dr. Julio César Albuja A. 
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En mi calidad de Notario 18 e Cantón Quito 

Provincia de Pichincha, República del Buuager 
GOMA DEL 

ara 
resago. 
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CERTIFICO, que esta es FIEL 

ORIGINAL que me fue presentado Pi 

efecto y que acto seguido lo devolvial intel   
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/ ) PARTIDA DE NACIMIENTO : 
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FERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provinciá de: O perra 
EAN ERA NARRAR RAMIRO A l del Cantón: aya riferrar e 

Forrespondiente a 1973 ¿tomo  g.. a , Página 239 , acta 1281) consta 

a inscripción de MACHADO CEVALLOS MARIO FALL : í 
AT a A e . 

1 - nrÁ Co AS : 
SANTA PRISCA —' « CÁnton QUITO 

20 PIEHINCHAFR*4%%35 el OCHO On de FEBRERO. *. $.) de MIL 

CIENTOS” SETENTAITRES ** Ai a). MARIO GUSTAVO MACHADO 0. 
ada, ECUATORIANA ¿Y UE TIMES PIEDAD CÉVALLOS > o 

+ ECUATORIANO RRA, > o | 
CR : Ml Co Le BR | 1 z 

ES Y o Z : - E 
IT vana 27 de AGOSTO AS EN A 

eS E a Ye b r Ml 

Cédula: 1170564833-2 ¿ 

Especie Valorada N*z 
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ADENTIEICACIÓN Y: CEDULACION o 
  

  

  

  

Bente acta de inscripción de la defunción de: , oa o o o 

   

  

  

MARIO GUSTAVO MACHADO MIRANDA 7 

MIBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: co A 
: MASCULINO Leananaannnnnnna WEstado Civil: NS ernnanno Edad: 3 cenavareniane AI anesnyanona años. 

Mirfs y APELLIDOS DEL PADRE: coco ARTURO PACHA cm Luna q Z£OILA MIRANDA ? IBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: cocinero O 
hi r del fallecimiento: .. BENALCASAR-QUI TO Lennon rca Fecha: bornas SN 

! Ñ dana UR ro del dos Milenio rios SETE e resina El Cónyuge -- 
pr tesell NILO 
Peviviente Se Hama: rc po eng enne ano rogento ares sarro ooo 

z. dela muertes... NFARTO  AGUBÚ DE MIOCANDIO. INFARTO AGUDO MIGCARDIO. PARO CARDIO mee eo HEBTOTANTONIO EME A taa | ón Cea 

citó esta inscripdó BLE pe; E AN aenonnanancnndanesananos : con Cédula 

Mdentidad N” cecarcncrn anno ian nan ene rana roraneosenteninn =-domiciliad ....... rico 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

[ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA 08 
or A 
q 

+| SEÑOR MARIO GUSTAVO MACHADO MIRANDA. +      
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pí 2 copias + J,4.C. 

P.E.F. 

ESCRITURA No Viésciembos keiita (30). 

En la ciudad de Quito, Capital de la Repúblick 
  

Ecuador, hot 

Cantón] 

Décimo | Segundo del. Art. 

comparece el señor: por 

sus propios derec sobre 

Bre su las con    

  

jecuencias y 

      
        

Leida que le     
  

exactitud Y claridad.- e ociente 

señor: MARIO PAUL MACHADO cavaLLos E de la 

! 

PAUL MACHADO CEV. FTI.- Realizo la 

presente declaración”, porque es verdad y me consta.- 

Habiéndose presentado _ "siguientes documentos 

justificativos: UNO.- Petición formulada por el 

compareciente, con el patrocinio profesional del Doctor 

Julio Cesar Albuja, con matrícula profesional número tres mil 

cuatrocientos ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

DOS.- Partida de defunción del causante señor MARIO GUSTAVZ 

o LJ) 
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MACHADO MIRANDA, hecho acaecido en la parroquia Benalcázar, 

provincia de Pichincha, el siete de julio del dos mil siete.- 

TRES.- Partida de nacimiento de su hijo: MARIO PAUL MACHADO 

CEVALLOS.- Habiéndose seguido el trámite establecido en la $ 

Ley.- En uso de la facultad legal de la que me hallo J 

investido y Considerando que se hallan plenamente probados -] 

los fundamentos de la petición, concedo, la posesión | 

efectiva PRO -— INDIVISO de los bienes dejados por el 

causante, señor Mario Gustavo Machado Miranda, a favor de su 

hijo: MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS, sin perjuicio del derecho 

de terceros, debiéndose marginar en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quito, provincia de Pichincha. 

  

  

  

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: NOTARIA DECIMO SEXTA by 
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QUITO.- Cumpliendo con expresas disposiciones legales efi 

esta fecha y en mi protocolo de actuaciones notarialef. 

PROTOCOLIZO la presente Acta Notarial de Posestb 

EFECTIVA del causante señor MARIO GUSTAVO MAC lo, 

  

   

  

MIRANDA, hoy protocolizo en el Registro de Escrituras 

     públicas 116 César       
Albuja, con matricula profesional número tres / mil 

de Abogados de Pichiho Ea cuatfecientos og          
      

                 
      

  

  fo, del Colegja, er 

copiá a color de 1 de” Ctudidanía, partida de 

defurición, partida de | y demás documentos 

. _habilftantes, conten s útiles.- ¡Quito 

cuatré de septien 
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dos REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

al MIES Razón de inscripción 

Con esta serio la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 
¿ 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 90807 

Jueves, 27/12/2007, 09:43:20 AM 

       Causante (s) pa RES ISTRADOR DE L Bor 
Señor: MARIO GUSTAVO A ARADPA 
Beneficiario (s) 

Su hijo señor: MARIO PAUL MACHADO CEVALLOS.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 
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CARLOS PALLO 
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